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E l Presente n ú m e r o ha s ido ] • 

r r ev i sado po r l a censura m i l i t a r ¿ 

Más positivismo 
y menos ditirambos 

El anuncio a son de bombo y platillos de la 
tan cacareada mejora de sueldo al Magisterio, 
causó antes de conocerse ésta, tan enorme es-
pectación entre la opinión pública, como decep
ción después de conocida. Primero SalaVerría, 
luego Corrochano y más tarde Contreras y Ca-
margo, han tratado esta cuestión en los rotati
vos donde escriben con un dejo de amargura no 
exento de energía, revelador del desencanto su 
frido. 

Todos esperábamos un acto de energía del 
Directorio para colocar la escuela a la altura 
que debe estar, y en vez de eso apareció el clá
sico cuentagotas que la hace Vivir muriendo. 
i Dicen que vivimos en un régimen de excep
ción, pero los maestros no lo hemos notado. 
Hace Veintidós años que el Conde de Romano-
nes, en un rapto de Varonil exaltación, elevó los 
risibles sueldos de gran parte del Magisterio a 
quinientas pesetas; desde entonces acá han ido 
elevándolos a compás de las necesidades de la | 
Vida, pero de modo tan lento, que bien podía ¡ 
afirmarse que proporcionalmente las dotaciones 
<fe los maestros no están a más altura que es
taban. 

Podrá argülrse que el sueldo inicial de la ca
rrera se ha elevado a tres mil pesetas, pero esto 

que puede ser verdad con el tiempo, no lo es 
hoy más que a medias; aun quedan diez mil 
maestros con dos mil pesetas y un pico no des 
preciable con dos mil quinientas, amén de un 
escalafón casi acéfalo y multípodo. 

Si para llegar a un sueldo decoroso se nece
sita ir a la selección venga enhorabuena la se 
lección; el Magisterio no la teme ni rehuye las 
pruebas a que se le quiere someter, es más, lo 
desea, para verse libre de arrivistas e ineptos, 
pero que pasen por el mismo tamiz los demás 
empleados del Estado que se encuentren en cir-
cunstancias similares, y se verá cuando llegue 
la depuración, que el poneentaje de los inservi
bles no es mayor en el Magisterio que en las 
demás carreras. 

Causa vergüenza leer el número de analfabe
tos que acusa la estadística en algunas provin
cias, y aun sería más terrible si a ella se aña
diese el gran número de los*temibles analfabetos 
que deletrean sin saber lo que leen y garrapa
tean letras creyéndose saber escribir. Muchos 
son los que achacan esta falta al maestro, sobre 
todo esta última clase de microbios sociales, pe
ro discurriendo un poquillo se Verá cuan peque
ña es su culpa comparada con la serie de causas 
que nos han llevado al actual estado de cosas. 

La escuela, como ser real y tangible consta 
de cuerpo y alma: el cuerpo corresponde for
marlo al Estado procurando buenos locales y 
menaje selecto; el alma es el maestro, y un a!-
ma que se desarrolla entre cominerías y estre
checes, no puede tener la Visión de las grandes 
concepciones, como no puede tener desenvolvi
miento normal el cuerpo desarrollado dentro de 
un ergástulo. 
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El maestro necesita estar rodeado de prestí 
gios que hoy no tiene, y eso sólo se consigue 
con dinero. El tendero a quien hemos de recu 
rrir para que nos fíe el pan o el aceite, goza de 
más consideración en el pueblo que el maestro; 
el primero es el amo, el segundo el criado; más Prún 
respetos merecen los tres o cuatro matracos de 
faja y calzón, que se suenan con los dedos, ayu
nos de ciencia, pero forrados de dinero, que el 
maestro con, su título profesional, su lastre de 
educación y atiborrado de ciencia libresca. 

El que fía tiene la categoría de personaje; el 
que ha de recurrir al préstamo se le considera 
como ente peligroso cuando no despreciable; ai 
uno se le reverencia, al otro se le orilla. 

Sa^to y bueno que el maestro haga de su pro-
fesión un sacerdocio, pero la dignidad profesip 
nal y el respeto de los demás sólo se consigue 
ño necèsitando las mercedes del tendero ni la 
limosna;dèí prestamista. Si eri Vez de llamarnos 
escultofes de almas, moldeadores de caracteres, 
y otros ditirambos, nos dieran para no riecesifar 
de la protección !déi matraco, otro gallo nos 
cantaría y otras serían las odeníacionès de la 
enseñanza. 

Si la sociedad quiere buen Magisterio, sólo 
podrá lograrlo por el camino de la considera
ción y del dinero. 

Equis, 

leiones d e r 2 . 0 E s e a l a M 

Los maestros del segundo Eaealafón haa 
sleBrado üiaa"magna asam'blea^ri 'Sahíánder 

dída por el ayudante del general, dire'a-
tora dé la Normal y'preaidente^de- la Dipata-
ciòn. " ' i m i ú 0 ' te • • 

El áeío resultó un éxiío rotuodo. "Una Oo^ 
mislÓD >laító a 8.' M. el Rey faciéndole"en-: 
tregá del siguiente documento: 

«LV Conféderàciòn, Nic iona í ' Maeétràa"/ 
después '.del importadtó acto celebradò ayer 
en là 'Estmela^de Artes o' lQdüatrrás,' por-me
dio de su genuïna' represen tac ión ;y 'acompa
ñada la Inspección-' y s'écción"de-'PrioieVa 
e n s e ñ a n z a de i a provincia, aciídé a 'Vuestrá ' 
Majestad para depoanar en vuestras augustas 
mR^oB las CónCíusibnes juntas que contiene la 
aspiràción/de los maestros de! segundo escala-
fón, y esperando que en vuestro magnánimo 
corazón han de ser bien acogidas, suplica con 
todo respeto a Vuestra Majestad interceda 
cerca de su (Gobierno para quesean incorpora

das a la ley como principio rei vindicatorio de 
una clase que considera como un alto honor 
ei sacrificio constante por la Patria desde la 
escuela, donde educa y medela el corazón y 
ia inteligeneia de los futuros ciudadanos: 

era. Que se conceda el sueldo de 3.000 
pesetas a todos los maestros del segundo Esca
lafón, considerando que se hallan en pososión 
del t í t u lo profesíorml correspondiente, que 
han ingresado en la enseñanza por procedi
mientos legales,' qué íienen las mismas res-
ponsabUidadea y los mismos deberes y que la 
carestía de ú vida es IguaTpara todof. 

Segunda. Que en cuanto a la limitación de 
derechos que vienen .piidácieado, se iea saprí-
ma a.íodoa aquelios que cuenten quince o más 
años de buenos servicios a juicio de la Inspec
ción, pasando al primer Escalafón. 
.. Tercera. 'Que'- para' los'qué' no lleven'dicho 

tiempo se haga-una. convocatoria de oposicio
nes restringidas sin limitación de plazas, o por 
le menos de cuatro rail de ellas, dando además 
cuantas facilidades eeonómicas sean necesa^ 
rías para que puedan acudir , todos a reali
zarla. 

Cuarta. Que tanto éo uno como en otro ca
so, si la Bituaciófí del Tesoro ño permitiera, 
por.ahora, el p*se a las 3.000 pesetaa con ca
rácter-general , pueda surtir, dichii supresión 
sólo efectoe administrativos, y en cuanto a los 
económicos figurarán los que la consigan, en 
comisión.hasta-que, por la corrida de.escaïas o 
aumento de: c o n s i g n a c i ó e n los presupuestos-, 
puedan -percibir.el suelda de.3.000 pesetas; y 

i Quinta. Que se cusponga el establecímiBnto 
de los Tribunales de honor para todo el. Ma
gisterio nacional de Primera enseñanza. 

«Santander, 18 de Agosto de 1924 
«A ios Reales pies de-Vuestra Majestad..El 

presidente, (7. Martínez Page.— M delegado 
proyincial $ José Fernández Bstebftn, * 

La audiencia con S. M. el'Rey duró más de 
veinte minutos. L a Comisión estaba formada 
por D. Antonio Aogulo y doña Dolores Carre
tero, inspectores de Primera enseñanza; D. 
José Cano, jefe de la sección administractiva; 
D. GooBSáDcio Martínez Page, presidente de 
la Confederación, y D. José Fernández Este» 
ban, delegado provincial. 

Maestros: Desconfiad de los periódicos 
que atentos al medro, sólo defienden su 
propio negocio. «El Magisterio Nacional» 
será desde hoy el mejor portavoz de vues
tras aspiraciones. 
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Subvenciones 
a Maestros de Patronato 

I —La situación de los Maestros y de las Es
cuelas de Patronato es asunto tan enredoso y 
difícil, que eí examen de la legislación corres
pondiente se le resiste al más puntual y con
cienzudo comentarista. En Varias ocasiones he 
mos querido traer a estas, columnas algunas 
consideraciones sobre este tema, pero nos he 
mos encontrado con disposiciones contrarias, | 
de igual fuer?a legal, declaradas vigentes o de i 
rogadas, por otras publicadas después, apre- I 
ciando además que unas y otras se han aplicado 
y aun se siguen aplicando en algunos casos. Así 
ocurre con los Reales decretos de 4 de Junio de \ 
1920 y 15 de Julio de 1921. 

Consecuencia de esta diversidad de criterios 
y de un largo expediente en el que intervino el 
Consejo de Instrucción pública se dictó la Real 
orden de 16 de Marzo de 1922. que mandó res
petar la vida y funcionamiento de los Patrona 
tos, dejando a salvo los derechos de los Maes. 
tros de estas Escuelas que procediesen de las 
nacionales. Se dispuso también que los nom
brados libremente por los patronos «fuera del 
régimen legal general establecido para el ingre
so en el Magisterio primario nacional, y que 
vengan desempeñando Escuelas que sustituyan 
a las.nacionales dentro las fijadas en el arreglo 
escolar, se les conceda el abono de la diferencia 
entre el sueldo que perciben del Patronato y el 
de la ültima categoría del Escalafón respectivo 
en que cabría reconocerles el derecho ai rein 
greso, y de no tenerlo en ninguna, el de la últi 
ma categoría del segundo Escalafón, compren
sivo de los de derechos limitados». 

En la ley de Presupuestos de 26 de Julio del 
mismo año figuró una partida de 120 000 pese 
tas para subvencionar a Maestros de patronato 
de libre nombramiento y a congregaciones reli
giosas que desempeñasen Escuelas que sustitu 
yesen a las públicas obligatorias. 

Por Real orden de 7 de Septiembre de 1923 
se dictaron reglas para la concesión de esos au
xilios económicos, repartiéndose parte de la 
cantidad presupuesta entonces; y por otra de 16 
de Agosto del año actual (Gaceta del 27), se 
señalan nuevamente las condiciones que han de 
reunir los solicitantes, y entre los que se han 
de distribuir las 75 000 pesetas que figuran en 
el presupuesto actual para estas atenciones. 

La situación económica harto difícil de mu

chos Maestros de Patronato, obedece a qué las 
fundaciones de esas Escuelas son muy antiguas 
y los fundadores no pudieron preveer la baja 
constante del valor de las rentas en relación 
con el coste de la Vida. No hace muchos años 
aún que la plaza de Maestro en un Patronato 
dotada con 1.000 o 1.500 pesetas sé considera
ba como cargo muy apetecible, y era muy solí 
citada por tanto El alza continua de los precios 
de los artículos más precisos ha obligado al au
mento de los sueldos de toda clase de funciona 
ríos y obreros que sirven al Estado y a las em
presas particulares. Estos ascensos no pueden 
disfrutarlos los Maestros de esas fundaciones, 
porque las rentas son ahora, las mismas, ya que 
el capital que las produce no puede aumentar. 

En este caso, y tratándose de Escuelas que 
«sustituyen a las públicas obligatorias según el 
arreglo escolar», el Estado subvenciona a ésos 
Maestros concediéndoles la diferencia existente 
entre los haberes que perciben del Patronato y 
el sueldo mínimo dé 2.000 pesetas Y si se pien
sa detenidamente. Vemos que el Estado ahorra 
dinero, aun concediendo esos auxilios, puesto 
que si desapareciesen o se transformasen las 
fundaciones,se vería precisado a crear Escuelas 
con todos los gastos de personal y material in 
herentes a ellas. 

Expuestos al correr de la pluma los antece 
dentes legales y los razonamientos tenidos en 
cuenta por el legislador, examinaremos en el 
próximo artículo las condiciones qué señala la 
Real orden de 16 de Agosto a los futuros soli
citantes que demanden subvención. 

(De E l Magisterio Español{ 

E l v a l o r d e l a e n s e ñ a n z a 

C U E N T O 
I 

Modesto y laborioso, como hombre de posi
tivo valer, así era Eduardo, y estas cualida
des caracter í s t i cas le a c o m p a ñ a r o n en todos 
los actos decisivos de su vida. 

L a s privaciones de todo género menudea
ron en su juventud. Apenas conoció a sus pa
drea, pues la muerte se ios arrebató en su 
más temprana edad; y como no tenía herma
nos ni oróx imos parientes, se hal ló emanci
pado a los once años, eitf más guía que su 
buena voluntad que le inclinaba al trabajo, 
para la conquista de BU risueño porvenir. 
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¡Loe obBtáculoa que hubo de vencer para 
hacerBe bachiller! Si no hubiera sido por BU 
fe en la divina Providencia, habría sucumbi
do ante la lucha, pues BU carencia de recursos 
era tan extremada, que le obligaba a estudiar 
en los libros de los compañeros y a v iv ir de 
la caridad. Personas de corazón bondadoso, 
pero de escasa fortuna, le ampararon, y el 
sustento lo tuvo seguro. 

E r a el más pobre de los alumnos del Insti
tuto, mas podía tener la sat i s facc ión de ser el 
más aplicado; su nombre lo citaban con enco" 
mió BUS profesores y como modelo que debían 
imitar los demás; todos le auguraban grandes 
triunfos. 

A la terminación del grado y ante las reite
radas inaietencias de sus favorecedores, co
menzó la carrera facultativa de Letras , y en
tonces se consideró obligado a prescindir del 
continuado auxilio de las personas generosas 
que se lo habían prestado, y con t e són y fir
meza, defendió su criterio; no era justo ni r a 
zonable abusar del desprendimiento que con 
él siempre tuvieron, m á x i m e estudiando ca
rrera de rico, siendo un verdadero necesita
do. Se tuvo y a por hombre, y como ta l debía 
ganarse, con el trabajo, todo lo necesario, y 
haciendo apuntes y dando lecciones a los 
alumnos del bachillerato, ambas cosas mal 
retribuidas, logró vivir independientemente. 

Con la licenciatura terminó su carrera y 
también c r e y ó que acabar ía su penuria, mas 
no fué así; las colocaciones en colegios priva
dos escaseaban y menos mal, que tras mu
chas instancias, consiguió ser admitido en 
uno de ellos, y aunque la retr ibución, por la 
hora de clase, era insignificante, Eduardo se 
alborozó por su nuevo destino. 

Con gran entusiasmo emprendió l a ardua 
labor preparatoria de oposiciones a c á t e d r a s , 
ideal en que compendiaba la felicidad de su 
vida, que una vez alcanzado, le e l e v a r í a de 
BU paupérrima s i tuac ión , hac iéndo le ocupar 
un puesto brillante y distinguido. 

I I 
L a esperanza que el director de el colegio 

había hecho nacer en el ánimo de Eduardo, 
era ya realidad; no fué vana quimera para 
contentarle y que no le pareciese demasiado 
pequeño el sueldo conque retribuía su trabajo; 
en sus manos tenía, la misiva que la compro
baba, era de un señor acaudalado que pedía ' 
un profesor especial para su hijo. ! 

iLo que tantas veces hab ía soñado Eduardo! 

lia codiciada lecc ión particular que acabaría 
con su estado de continua escasez! 

Al fin llegaban los tiempos de abundancia. 
L a entrevista con el padre de su futuro 

alumno, le confirmó su ventura; no se estipuló 
cuantía alguna por la clase, eso quedaba a su 

I arbitrio; lo importante era que al chico lo en-
¡ señase bien. 

Y a podía considerarse verdaderamente re
dimido; al cabo lograba llevar a la práct ica 

I el pensamiento, parodia de una conocida sen
tencia, que en los tristes d ías de penuria é l 

I se había formado: Odia al cocido y compadece 
al que lo come, y estaba justificado; toda su 
vida había constituido la c l á s i c a olla la base 
de su a l imentac ión , y realmente se hallaba 
harto de ello; mas gracias a la e l ecc ión espe
cial , quedaría relevado su e s tómago del vasa
llaje digestivo de la popular legumbre. 

Eduardo procuró esmerarse con su discípu
lo, y aunque el padre parec ía ser hombre tan 
adinerado como ignorante, deseaba que apre
ciase los progresos que aquel hac ía , y por 
consiguiente, la labor del maestro. 

Transcurrido el primer mes, al dar por ter
minada la clase, el administrador le pidió el 
recibo de sus honorarios, que Eduardo, no 
obstante la holgada posición del alumno, fijó 
en noventa pesetas mensuales, cuya cantidad 
hasta le p a r e c í a excesiva, tan acostumbrado 
como se hallaba a percibir mín imas retribu
ciones por las otras clases. 

A la m a ñ a n a siguiente, cuando se disponía 
a entrar en la sala de estudio de su discípulo, 
el administrador le salió al encuentro y des
pués de cumplimentarle cortesmente, dirigió 
a Eduardo las siguientes frases, que le produ
jeron la natural sorpreesa y amargura. 

—Sus sserVicios y a no son necesarios en es
ta casa, porque dice mi señor , y yo creo que 
dice bien, que de ningún modo podrá usted dar 
igual esmerada instrucción a l señorito por no-
venta pesetas^ que la que ha de recibir del nuevo 
profesor que cohraaá doscientas mensuales, 

Manuel Mozas Mesa, 

O T I C I A S 

Mofas de la Inspeoolén 
Se ordena a los maestros de Pancrudo que no 

comiencen las clases hasta que el Municipio 
haga las reparaciones que le indicó la Inspec
ción en los locales-escuelas. 
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LA ASOCIACION 

-Al maestro de Perales se trasmite resolu
ción inhibitoria en el recurso que elevóla la Ins
pección. 

—Se manifiesta al Alcalde de Cuevas Labra
das que emita el correspondiente informe en la 
reclamación formulada por el maestro sobre 
abono de haberes de alquiler de casa. 

—Al de Libros, que no habiéndole remitido 
Cartilla Gimnástica la solicite de la Escuela 
Central de Gimnasia de Toledo. 

—Comunican los maestros de Villel y El Va-
Heciilo que no han dado principio las ciases en 
sus escuelas por estar reparándolas escuelas 
respectivas, y la maestra de Toril y Masegoso 
por existir sarampión. 

—Se han posesionado de las escuelas de Rio-
deva y Torrecilla del. Rebollar D> Patrocinio Ji
ménez y 0.a Bibiana Pérez, y de la dirección 
déla Graduada de niñas de Calanda, D.a María 
Dolores Franco. 

Oa la Seca tón 
Hombrmmlmniam InioHnom 

Por la Sección se han extendido los siguien
tes nombramientos de maestras interinas: 

D.a Jerónima Feced Valero, para la escuela 
de niñas de FozrCalanda. 

D * Claudia Negro Monterde, para la mixta 
de Fonfría, y 

D.a Pilar Martín para la de niñas de Luco de 
Bordón. 

Renuncia» 
Han presentado las renuncias de sus respec

tivos cargos las Maestras sustitutas de Teruel 
y Frías o.8 Elodia Gil y D.a Joaquina Bayo. 

Ha solicitado la sustitución por defecto físico 
la maestra de Caudé D / Agueda García. 

Por la Sección han sido diligenciados todos 
ascensos al sueldo de 3.000 pesetas y remi

tidos títulos y diligencias a los maestros, en so
bres certificados por sus respectivos Habilitados, 
todos aquellos que enviaron sus títulos. 

Los maestros ascendidos han de tener presen-
te que deben hacer para nómina dos copias del 
último título adiiiinistrativo con las diligencias 
A posesiones, ceses y ascensos consignados y 
anidas a ellos hasta de 3.000 pesetas inclusive, 
y Para la Sección, copia sólo de la diligencia de 
ascenso a 3.000 pesetas. Deben reintegrar esta 
pgencia con póliza de 10 pesetas y reseñar en 
as copias su clase y número. 

A muchos maestros que no han remitido sus 
títulos a la Sección les envía también ésta las 
diligencias de ascenso para que las unan a aqué
llos, las reintegren y hagan copias como queda 
dicho. 

Algunos tienen sus títulos o diligencias ante
riores sin reintegrar y deben ponerles las póli
zas necesarias para evitarse disgustos y respon
sabilidades económicas. 

* * * 
Fmll&olmlmnio 

El día 1.° de los corrientes dejó de existir a 
la temprana edad de 19 años el joven comer
ciante de esta plaza D. Melchor Pérez hijo de 
nuestro estimado amigo el maestro de Villaspesa 
D. Ensebio. 

A sus afligidos padres y familia enviamos 
nuestro sentido pésame. 

P a s é a l varano 
De regreso de su excursión Veraniega hemos 

tenido el gusto de saluÜar a nuestros estimados 
Jefes los Inspectores señores Espinal y Soler y 
el Jefe de la Sección Sr. Docasar. 

Sean bienvenidos. 
M á s sobra lom ascansos 

Las copias de que anteriormente se hace 
mención deben procurar todos los ascendidos 
remitirlas a sus respectivos Habilitados antes 
del día 15 con objeto de que puedan ser incluidos 

i en las nóminas del presente mes. 
Es muy importante remitir a la vez copia de 

la diligencia para la Sección, pues sin este re
quisito la oficina no daría la orden de ingreso 
en nómina. 

Nombramiento m 
l .er Turnó l . w Escalafón 

D.ft María de las Mercedes Ibáñez Redón, de 
Gátova (Castellón), con 1395, la deNoguerue-
las (Teruel), con 1006. 
Subsanando una a r r a í a 

En nuestro número anterior al ajustar las ga
leradas sufrióse un error de importancia que 
subsanamos en el presente. 

Consistió éste en la colocación de las cuatro 
últimas páginas de !a obra que hemos publicado 
de nuestro estimado Director D. José Rivelles, 
que por un error muy comprensible en esta clase 
de trabajos sufrieron alteración en el orden apa
reciendo en forma no encuadernable. 

En el presente número las reproducimos nue
vamente con el orden que debe llevar. 



8 L A ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
S U C E S O R D E J . A R S E N I O SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L . 

S A S T R E R Í A 
V i u d a e hijo de M a t s o Q a r z a r á n 

imprenta dw Airseuio P t -rmcR, San Andrés 4 y 6. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N 1 Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l e d e C a s t i l l a , 2 9 . — V I T O R I A 

Gran surtido en géneros del país y | 
extranjero—Confecciones esmeradas, I 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. •; — \ 

Oemocrmelm, 3.—Teruel 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golidten precios indicando estación destino» 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

JSt M a e s t r o , , , de 


